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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 033- 

2023-CTVC/LIC, 035-2023-CTVC/LIC, 036-2023-CTVC/LIC, 046-2023-
CTVC/LIC, 047-2023-CTVC/LIC 063-2023-CTVC/LIC, 064-2023-CTVC/LIC, 
082-2023-CTVC/LIC, 083-2023-CTVC/LIC, suscitados en las IIEE N° 7257 
Menotti Biffi Garibotto, 6027 CAP FAP Rudy Echegaray Fajardo, 6030 Víctor A. 
Belaunde Diez Canseco, 2059 Suecia, 3085 Pedro Vilca Apaza, 3066 Señor de 
los Milagros- niveles inicial y primaria, Fe y Alegría 08- niveles inicial y primaria; 
situadas en las provincias de Lima y Callao, departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MPA (14JUN2023)  
                                          c) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MPA (14JUN2023) 
                                          d) INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MPA (14JUN2023) 
                                          e) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML (14JUN2023) 
                                           f) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML (14JUN2023) 
                                          g) INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML (14JUN2023) 
                                          h) INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML (14JUN2023) 
                                           i) INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML (14JUN2023) 
                                           j) INFORME N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML (14JUN2023) 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas, producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 09 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b), c), d), e), f), g), 

h), i) y j) de la referencia. 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3255 0366 7502

OFICIO N°   D000435-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 14 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.06.2023 23:18:28 -05:00
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Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0059-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

      033-2023-CTVC/LIC 6049 Ricardo Palma 

02       035-2023-CTVC/LIC 1071 Alfonso Ugarte 

03       036-2023-CTVC/LIC Manuel Gonzales Prada 

04       046-2023-CTVC/LIC 139 San Martin de Porres 

05       047-2023-CTVC/LIC 7001 Andrés Bello 

06       063-2023-CTVC/LIC María Auxiliadora- nivel inicial 

07       064-2023-CTVC/LIC María Auxiliadora- nivel primaria 

08 082-2023-CTVC/LIC Fe y Alegría 08- nivel inicial 

09 083-2023-CTVC/LIC Fe y Alegría 08 – nivel primaria 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3255 0366 7502
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Surquillo, 03 de mayo de 2023 

 
 
OFICIO Nº 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTAN setenta y cuatro (74) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0014-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0015-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0016-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0017-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0018-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0019-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0020-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0021-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0022-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0023-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0024-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0025-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0026-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0027-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0028-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0029-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0030-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0031-2023-CTVC/LIC 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

• CASO N° 0032-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0033-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0034-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0035-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0036-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0037-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0038-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0039-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0040-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0041-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0042-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0043-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0044-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0045-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0046-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0047-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0048-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0049-2023-CTVC/LIC 

 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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• CASO N° 0050-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0051-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0052-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0053-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0054-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0055-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0056-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0057-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0058-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0059-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0060-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0061-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0062-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0063-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0064-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0065-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0066-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0067-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0068-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0069-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0070-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0071-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0072-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0073-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0074-2023-CTVC/LIC 

 
 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
Atentamente, 

• CASO N° 0075-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0076-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0077-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0078-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0079-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0080-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0081-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0082-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0083-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0084-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0085-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0086-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0087-2023-CTVC/LIC  

 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0033-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  05/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  05/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  PUCUSANA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  BENJAMIN DOIG LOSSIO MZ D LOTE 13 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  

 
0705046-IEP-7257 MENOTTI BIFFI 
GARIBOTTO 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  373 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 7257 Menotti Biffi 
Garibotto, nivel primaria del distrito Pucusana y se aplicó la ficha de vigilancia V-031-2023-LIC-Q, 
identificándose los siguientes puntos críticos: 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
Miembro del CAE indicó que aún no fue capacitado. Esta situación podría no estar acorde con 
la RDE D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE PROTOCOLO PARA LA CONFORMACIÓN O 
ACTUALIZACIÓN DE LOS COMITÉS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA numeral 9.1.2. Fase de conformación de los 
CAE en las IIEE, literal k) que indica que el CAE Recibe capacitación y asistencia técnica 
permanente, de manera presencial y/o no presencial, por parte de las/los monitores de gestión 
local, en temas de conformación de los CAE, funciones, prestación del servicio alimentario y 
promoción de alimentación saludable de acuerdo al “Plan Anual de Fortalecimiento de 
Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” para el cumplimiento de sus funciones.   
 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 373 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 418 matriculados. También indica que esta diferencia aun no fue reportada 
al programa porque continúan matriculándose. Esta situación podría no estar acorde con la 
RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del 
listado de IIEE: punto e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser 
actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 



• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 
solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Recomendar que el programa capacite a la totalidad de miembros del CAE. 
• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 

vigente. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-031-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folios) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0035-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  05/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  05/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  PUNTA NEGRA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AVENIDA EL ATUN S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  

 
0328013-IEP-6027 CAPITAN FAP RUDY 
ECHEGARAY FAJARDO 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  28 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  01 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 6027 Capitán FAP 
Rudy Echegaray Fajardo, nivel primaria del distrito de Punta Negra y se aplicó la ficha de vigilancia 
V-033-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 384 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 412 matriculados. También indica que esta diferencia aun no fue reportada 
al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-033-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folio) 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0036-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  05/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL LIMA 

METROPOLITANA Y CALLLAO 

5. CARGO:  
REPONSABLE 

REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  05/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  PUNTA HERMOSA 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
AVENIDA GASTON GARCIA RADA 

CUADRA 1 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  

 
0328047-IEP-6030 VICTOR A BELAUNDE 
DIEZ CANSECO 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  663 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, el veedor realizó la vigilancia a la institución educativa 6030 Víctor A. 
Belaúnde Diez Canseco, nivel primaria del distrito Punta Hermosa y se aplicó la ficha de vigilancia 
V-034-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
Miembro del CAE indicó que aún falta capacitar. Esta situación podría no estar acorde con la 
RDE D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE PROTOCOLO PARA LA CONFORMACIÓN O 
ACTUALIZACIÓN DE LOS COMITÉS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA numeral 9.1.2. Fase de conformación de los 
CAE en las IIEE, literal k) que indica que el CAE Recibe capacitación y asistencia técnica 
permanente, de manera presencial y/o no presencial, por parte de las/los monitores de gestión 
local, en temas de conformación de los CAE, funciones, prestación del servicio alimentario y 
promoción de alimentación saludable de acuerdo al “Plan Anual de Fortalecimiento de 
Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” para el cumplimiento de sus funciones.   
 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 663 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 725 matriculados. También indica que esta diferencia aun no fue reportada 
al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 



• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 
solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Recomendar que el programa capacite a la totalidad de miembros del CAE. 
• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 

vigente. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-034-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folios) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0046-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  14/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  MATIAS TORRES ROSA MARIA 3. NÚMERO-DNI:  10747316 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA AÑO NUEVO DE COMAS 
5. CARGO:  VICEPRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  14/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  COMAS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AVENIDA MIGUEL GRAU CUADRA 3 S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0495564-IEP-2059 SUECIA 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  625 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  04 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, la veedora realizó la vigilancia a la institución educativa 2059 Suecia, nivel 
primaria del distrito Comas y se aplicó la ficha de vigilancia V-048-2023-LIC-Q, identificándose los 
siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 625 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 617 matriculados. Indica que esta diferencia aun no fue reportada al 
programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La 
reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica 
la emisión de una RDE. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. También se verificó que el lugar no se encontraba limpio, 
estaba lleno de polvo. Esta situación podría contravenir la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos. 

 
3. PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA 

LIMPIA, COMPLETA. Miembro del CAE indicó que no usan indumentaria completa porque ya 
no están en pandemia. verifica que el personal de la IE encargado del almacén durante la 
recepción de alimentos no portaba mandil, ni mascarilla (Ver Anexo 01). Esta situación no 
estaría acorde con la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 
públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”   5.1.2.2. 
Almacenamiento de alimentos acápite ii. 

 
4. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

Miembro del CAE indicó que no está usando la indumentaria completa durante la distribución 
porque ya no estamos en pandemia. Esta situación no estaría acorde con la RDE N° D000187-
2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 
actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma en el numeral 5.1.2.5., i, Distribución de alimentos, donde 



establece usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y 
completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Se sugiere mantener limpio el lugar de almacenamiento para que guarde mejores condiciones 
en el momento de recepción de alimentos. 

• Brindar la asistencia técnica necesaria al CAE sobre el uso de la indumentaria completa para 
la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW a fin de garantizar las Buenas Prácticas 
de Manipulación y Almacenamiento de alimentos y evitar cualquier riesgo de enfermedad de 
trasmisión alimentaria u otro tipo de afección. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-048-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (01 folio). 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0047-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  16/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  MATIAS TORRES ROSA MARIA 3. NÚMERO-DNI:  10747316 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA AÑO NUEVO DE COMAS 
5. CARGO:  VICEPRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  16/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  COMAS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JIRON JOSE MARIA PAGADOR S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0628404-IEP-3085 PEDRO VILCA APAZA 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  384 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  01 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, la veedora realizó la vigilancia a la institución educativa 3085 Pedro Vilca 
Apaza, nivel primaria del distrito Comas y se aplicó la ficha de vigilancia V-049-2023-LIC-Q, 
identificándose los siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 384 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 400 matriculados. Indica que esta diferencia aun no fue reportada al 
programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La 
reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica 
la emisión de una RDE. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-049-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (0 folios). 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0063-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  24/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  ARREATEGUI PEÑA ELSA REGINA 3. NÚMERO-DNI:  06930346 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE COMAS 
5. CARGO:  FISCAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  24/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  COMAS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  CALLE LOS CIPRESES S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
1395730-IEI-3066 SEÑOR DE LOS 

MILAGROS 
13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  137 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, la veedora realizó 
la vigilancia de manera presencial a la institución educativa 3066 Señor de los Milagros, nivel 
inicial, del distrito de Comas, y aplicó la ficha de Vigilancia V-073-2023-LIC-Q, identificándose los 
siguientes puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 144 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 137 matriculados. También indica que esta diferencia aún no ha sido 
reportada al programa. Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto 
e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el 
SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 
 

2. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Presidenta del CAE indica que los 
alimentos fueron distribuidos el 23 y 24 de marzo, pese a haber recibido los alimentos el día 
08 de marzo, como consta en el Acta de Entrega y Recepción de alimentos 65219, que se 
visualiza en el aplicativo https://geo.qaliwarma.gob.pe/. (ver anexo 02). Esta demora en la 
distribución de alimentos estaría contraviniendo el D.S. N° 008-2012- MIDIS Artículo 03 
objetivo a) del PNAEQW donde se garantiza el servicio alimentario durante los días de labores 
escolares a las y los usuarios del programa de manera oportuna. Cabe resaltar que, según la 
ADENDA N° 3 AL CONTRATO 0015-2023-CC-LIMA 3/PRODUCTOS el periodo de atención 
de la primera entrega es del 20/03/2023 al 25/04/203, hecho que no se cumple por el retraso 
en la entrega de alimentos a los padres de familia, lo cual se ve afectado en 03 días de atención 
alimentaria (ver anexo 03).  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 



• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 
solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Brindar la asistencia técnica necesaria al CAE para la organización del proceso de distribución 
de los alimentos en los plazos oportunos previos al periodo de atención correspondiente. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 06)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-073-2023-LIC-Q (03 folios)  
2. Anexos fotográficos (03 folios) 

 



 



 





ANEXO 01: FOTOGRAFIAS DE LA VISITA DE LA VEEDORA A LA IE 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 02: ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION  

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 03: CRONOGRAMA MODIFICADO EN ADENDA 3 AL CONTRATO 0015-2023-CC-LIMA 

3/PRODUCTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0064-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  24/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  ARREATEGUI PEÑA ELSA REGINA 3. NÚMERO-DNI:  06930346 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE COMAS 
5. CARGO:  FISCAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  24/03/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  COMAS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  CALLE LOS CIPRESES S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0434621-IEP-3066 SEÑOR DE LOS 

MILAGROS 
13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  428 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  04 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, la veedora realizó 
la vigilancia de manera presencial a la institución educativa 3066 Señor de los Milagros, nivel 
primaria, del distrito de Comas, y aplicó la ficha de Vigilancia V-074-2023-LIC-Q, identificándose 
los siguientes puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Presidenta del CAE indicó que el programa atiende a 419 usuarios; sin embargo, hasta la fecha 
contaban con 428 matriculados, habiendo una diferencia de 9 usuarios que no estarían 
recibiendo alimentos. También manifiesta que esta diferencia aún no habría sido reportada al 
programa. Esta situación no estaría acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
numeral 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto c) donde indica que el 
incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, 
siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del 
MINEDU. 
 

2. PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. Presidenta del CAE indica que la persona a cargo del almacén no 
estaría usando la indumentaria que establece la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el PNAEQW” numeral 5.1.2.2. acápite ii) señala 
que la/el responsable del almacén debe usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello. 

 
3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Presidenta del CAE indica que se 

ha los alimentos fueron distribuidos el 23 y 24 de marzo, pese a haber recibido los alimentos 
el día 08 de marzo, como consta en el Acta de Entrega y Recepción de alimentos 65191, que 
se visualiza en el aplicativo https://geo.qaliwarma.gob.pe/. (ver anexo 02). Esta demora en la 
distribución de alimentos estaría contraviniendo el D.S. N° 008-2012- MIDIS Artículo 03 
objetivo a) del PNAEQW donde se garantiza el servicio alimentario durante los días de labores 
escolares a las y los usuarios del programa de manera oportuna. Cabe resaltar que, según la 
ADENDA N° 3 AL CONTRATO 0015-2023-CC-LIMA 3/PRODUCTOS el periodo de atención 
de la primera entrega es del 20/03/2023 al 25/04/203, hecho que no se cumple por el retraso 



en la entrega de alimentos a los padres de familia, lo cual se ve afectado en 03 días de atención 
alimentaria (ver anexo 03).  
 

4. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 
Presidenta del CAE indica que las personas encargadas de distribuir los alimentos a los padres 
de familia no usan la indumentaria completa.  

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Establecer los mecanismos correspondientes para dar cumplimiento a los puntos 
establecidos en la Norma Técnica y garantizar la indumentaria al personal encargado del 
almacenamiento y distribución de alimentos a fin de evitar cualquier riesgo contaminación 
cruzada en los alimentos. 

• Brindar la asistencia técnica necesaria al CAE para la organización del proceso de distribución 
de los alimentos en los plazos oportunos previos al periodo de atención correspondiente. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 06)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-074-2023-LIC-Q (03 folios)  
2. Anexos fotográficos (03 folios) 

 



 



 



 



ANEXO 01: FOTOGRAFIAS DE LA VISITA DE LA VEEDORA A LA IE 

 

 

 

 

  



ANEXO 02: ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION  

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 03: CRONOGRAMA MODIFICADO EN ADENDA 3 AL CONTRATO 0015-2023-CC-LIMA 

3/PRODUCTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0082-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  11/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  MATIAS TORRES ROSA MARIA 3. NÚMERO-DNI:  10747316 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA AÑO NUEVO DE COMAS 
5. CARGO:  VICEPRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  11/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  COMAS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JIRON JUAN MONTOYA S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
1194695-IEI-FE Y ALEGRIA 08 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  58 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, la veedora realizó la vigilancia a la institución educativa Fe y Alegría 08, nivel 
inicial del distrito de Comas y se aplicó la ficha de vigilancia V-097-2023-LIC-Q, identificándose 
los siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 55 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 58 matriculados, habiendo una diferencia de 03 usuarios que no estarían 
recibiendo alimentos También indica que esta diferencia aun no fue reportada al programa. 
Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 
8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La reducción 
de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la 
emisión de una RDE. 
 

2. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Miembro del CAE indica que los 
alimentos fueron distribuidos el 24 de marzo, pese a haber recibido los alimentos el día 07 de 
marzo, como consta en el Acta de Entrega y Recepción de alimentos 26136, que se visualiza 
en el aplicativo https://geo.qaliwarma.gob.pe/. Esta demora en la distribución de alimentos 
estaría contraviniendo el D.S. N° 008-2012- MIDIS Artículo 03 objetivo a) del PNAEQW 
donde se garantiza el servicio alimentario durante los días de labores escolares a las y los 
usuarios del programa de manera oportuna. Cabe resaltar que, según la ADENDA N° 2 AL 
CONTRATO 0004-2023-CC-LIMA 3/PRODUCTOS el periodo de atención de la primera 
entrega es del 13/03/2023 al 18/04/203, hecho que no se cumple por el retraso en la entrega 
de alimentos a los padres de familia, lo cual se ve afectado en 05 días de atención alimentaria 
(ver anexo 01). 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

https://geo.qaliwarma.gob.pe/


• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Reforzar la asistencia técnica al CAE para que la distribución se realice en el plazo 
correspondiente sin afectar la atención alimentaria de los estudiantes. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 06)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-097-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (03 folios). 

 



 



 



 



ANEXO 01 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION 

 

 

 

 

 

 



ACTA DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS A USUARIOS 

 

 

 

 

 



 

 

CRONOGRAMA DE ENTREGAS EN ADENDA N° 2 AL CONTRATO 0004-2023-CC-LIMA 3/PRODUCTOS 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0083-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  11/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  MATIAS TORRES ROSA MARIA 3. NÚMERO-DNI:  10747316 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA AÑO NUEVO DE COMAS 
5. CARGO:  VICEPRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  11/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  COMAS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JIRON JUAN MONTOYA S/N 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO  
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0433011-IEP-FE Y ALEGRIA 08 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  1100 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  02 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma, la veedora realizó la vigilancia a la institución educativa Fe y Alegría 08, nivel 
primaria del distrito de Comas y se aplicó la ficha de vigilancia V-098-2023-LIC-Q, identificándose 
los siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 1095 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 1100 matriculados, habiendo una diferencia de 05 usuarios que no estarían 
recibiendo alimentos. También indica que esta diferencia aun no fue reportada al programa. 
Esta situación podría no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 
8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La reducción 
de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la 
emisión de una RDE. 
 

2. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Miembro del CAE indica que los 
alimentos fueron distribuidos el 24 de marzo, pese a haber recibido los alimentos el día 07 de 
marzo, como consta en el Acta de Entrega y Recepción de alimentos 26106, que se visualiza 
en el aplicativo https://geo.qaliwarma.gob.pe/. Esta demora en la distribución de alimentos 
estaría contraviniendo el D.S. N° 008-2012- MIDIS Artículo 03 objetivo i) del PNAEQW donde 
se garantiza el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a las y los usuarios 
del programa de manera oportuna. Cabe resaltar que, según la ADENDA N° 2 AL CONTRATO 
0004-2023-CC-LIMA 3/PRODUCTOS el periodo de atención de la primera entrega es del 
13/03/2023 al 18/04/203, hecho que no se cumple por el retraso en la entrega de alimentos a 
los padres de familia, lo cual se ve afectado en 05 días de atención alimentaria (ver anexo 01). 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00178-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

https://geo.qaliwarma.gob.pe/


• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Reforzar la asistencia técnica al CAE para que la distribución se realice en el plazo 
correspondiente sin afectar la atención alimentaria de los estudiantes. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 06)  

 
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-098-2023-LIC-Q (03 folios).  
2. Anexo fotográfico (03 folios). 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 01 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRONOGRAMA DE ENTREGAS EN ADENDA N° 2 AL CONTRATO 0004-2023-CC-LIMA 3/PRODUCTOS 
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
 
 
 
Referencia  :  a) OFICIO Nº 0059-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                       b) CASO N°0083-2023-CTVC/LIC 
                                       c) Acta de Compromiso  
 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 14 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar las actividades desarrolladas 
respecto al caso de alerta identificado por CTVC en la IE N° Fe y Alegría 08, con código modular  
0433011, nivel primario, perteneciente al ítem Comas 2, durante la vigilancia social en las etapas de la 
prestación del servicio alimentario. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante documento de la referencia a), de fecha 03 de mayo 2023, el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de 
veeduría y vigilancia realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del Servicio 
Alimentario en la Institución Educativa N° Fe y Alegria 08 en fecha 11 de abril de 2023 
ubicada en el Distrito Comas,  provincia Lima, departamento Lima, reportando el caso de 
alerta con algunas observaciones. 

1.2 Con OFICIO N° 0059-CTVC/LIMA Y CALLAO, CASO N°0083-2023-CTVC/LIC el representante del 
CTVC, realizó el proceso de veeduría  a integrante del CAE, identificándose los siguientes 
puntos críticos: 
 

• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega y recepción es 
menor que número de alumnos/as matriculados 

• CAE no cumple con distribución de alimentos. 

 

 

 

II. BASE NORMATIVA 

2.1. Que mediante N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión N° 03 

2.2. Con RDE Nº 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23.06.2022, se aprueba el 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN 
DEL CASO N° 0083-2023-CTVC/LIC SUSCITADA EN LA IE N°  FE Y 
ALEGRIA 08 SITUADA EN EL DISTRITO COMAS, PROVINCIA LIMA, 
DEPARTAMENTO LIMA.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3148 3830 1995

Firmado digitalmente por GALLO
AYALA Elizabeth FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.06.2023 20:20:59 -05:00

INFORME N°   D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML

Santiago De Surco, 14 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por MAMANI
LLANQUI Yeshyd Leon FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.06.2023 21:22:31 -05:00
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“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04. 

 

2.3. Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se 
aprueba el protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las 
instituciones educativas publicas atendidas por el programa nacional de alimentación 
escolar Qali Warma, con código de documento PRT-002- PNAEQWUSME, Versión 8.  

2.4. Mediante RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba la 
Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, versión 01. 

 

III. ANALISIS 

 

3.1 ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA IE N° Fe y Alegría 08 

3.1.1. Según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° Fe y Alegría 08 con 
Código Modular 0433011 perteneciente al ítem Comas 2 tiene programada la 
atención a 1095 usuarios.  

3.1.2. Con fecha 15 de mayo de 2023 se tuvo una reunión con el director Lorenzo Castillo 
Maguiña de la IEI Nº Fe y Alegría 08, para informar sobre los puntos críticos 
identificado por CTVC LIMA METROPOLITANA y se comparte la documentos 
emitidos por CTVC del  CASO N° 0083-2023-CTVC/LIC para que se puedan realizar 
las acciones correctivas, de: 

• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega y recepción es 
menor que número de alumnos/as matriculados 

• CAE no cumple con distribución de alimentos. 

3.1.3. Se brindó la asistencia técnica a los Integrantes CAE, de acuerdo a los lineamientos 
del “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados 
a las Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional De 
Alimentación Escolar Qali Warma”, Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000187-
2023-MIDIS-PNAEQW-DE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, Nº 
D000279-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, RVM Nº D000083-2019-MINEDU; en los 
puntos observados del CASO N°83-2023-CTVC/LIC por CTVC 

Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega y recepción es 
menor que número de alumnos/as matriculados 

 

3.1.4. En la reunión con el director Lorenzo Castillo Maguiña, presidente CAE de la IE Fe y 
Alegría 08, se verifico el reporte SIAGIE de fecha 15/05/2023, donde se puede 

evidenciar que a la fecha tiene 1096 alumnos además manifiesta el 
representante de CAE que el SIAGIE está en constante movimiento por que 
los niños se retiran y otros se matriculan y a la fecha su SIAGIE esta 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3148 3830 1995
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actualizado. por lo que  esto se puede verificar con los reportes de SIAGIE a la 
fecha 12/03/2023 tenía 1024 niños matriculados, a la fecha 31 de marzo de 2023 
tenía 1090 alumnos matriculados y a la fecha 15/05/2023 tenía 1096 niños 
matriculados en conclusión se actualizo el número de usuarios para la tercera 
entrega  de 1090 usuarios con lo cual se atendió a todos los niños presentes y IE 
presento su oficio de actualización de usuarios. 

3.1.5. Se subraya que, según lo estipulado en la RDE N° D000259-2022 - 

MIDIS/PNAEQW-DE, “Procedimiento para la Actualización del Listado y 

Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo 

de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 

Alimentario del PNAEQW”, numeral 8.1, la aprobación mediante RDE de la 

propuesta de actualización del listado de IIEE, se realiza en los periodos 

detallados a continuación:  

 
1era Actualización (Para el servicio 

alimentario del año vigente) 

2da Actualización (Para el servicio 

alimentario del año vigente) 

3er Actualización (Para el servicio 

alimentario del año vigente y/o 

para el Proceso de Compras del 

siguiente año) 

MARZO MAYO AGOSTO 

 

3.1.6. Con fecha 28/04/2023 se realizó la SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO  a la IE Nº Fe y Alegría 08 donde se brindó la asistencia 
técnica de tener actualizada la base de datos del SIAGIE de acuerdo a la cantidad 
de alumnos matriculados 

CAE no cumple con distribución de alimentos. 

3.1.7. En la reunión con el director Lorenzo Castillo Maguiña, presidente CAE de la IE Fe y 

Alegría 08, fecha 15/05/2023 el  CAE se compromete a  entregar los alimentos 
según el periodo de atención establecido por entrega, de tal modo la 
siguientes entregas se entregara, para la tercera entrega seria antes del 01 
de junio de 2023, para la cuarta entrega antes del 07 de julio de 2023, para la 
quinta entrega antes del 25 de agosto de 2023, para la sexta entrega antes 
del 02 de octubre de 2023 y para la séptima entrega antes del 14 de 
noviembre de 2023, también manifiesta el CAE que la entrega se realiza 
mayormente los sábados por la cantidad de alumnos que se tiene y además 
se tiene labores de turno mañana y tarde de lunes a viernes.  

3.1.8. La distribución de la segunda entrega de alimentos fue en la fecha fue el 22 de abril 
según sus actas de distribución, con los cual la IE Fe y Alegría 08 entrego en la 
fechas establecidas del periodo de consumo de alimentos. 

 
 

IV. CONCLUSIONES 

4.1. En la reunión con el director Lorenzo Castillo Maguiña, presidente CAE de la IE Fe y 
Alegría 08, se verifico el reporte SIAGIE de fecha 15/05/2023, donde se puede evidenciar 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3148 3830 1995
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que a la fecha tiene 1096 alumnos además manifiesta el representante de CAE que 
el SIAGIE está en constante movimiento por que los niños se retiran y otros se 
matriculan y a la fecha su SIAGIE esta actualizado. por lo que  esto se puede 
verificar con los reportes de SIAGIE a la fecha 12/03/2023 tenía 1024 niños matriculados, 
a la fecha 31 de marzo de 2023 tenía 1090 alumnos matriculados y a la fecha 15/05/2023 
tenía 1096 niños matriculados en conclusión se actualizo el número de usuarios para la 
tercera entrega  de 1090 usuarios con lo cual se atendió a todos los niños presentes y IE 
presento su oficio de actualización de usuarios 

4.2. Se brindó la asistencia técnica a los Integrantes CAE, de acuerdo a los lineamientos del 
“Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional De Alimentación 
Escolar Qali Warma”, Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000187-2023-MIDIS-
PNAEQW-DE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, Nº D000279-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE, RVM Nº D000083-2019-MINEDU; en los puntos observados del CASO 
N°83-2023-CTVC/LIC por CTVC. 

4.3. El CAE se compromete a mantener actualizado (incremento o disminución de usuarios) 
en la base de datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la 
fecha, según RDE D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, así mismo informar de manera 
inmediata la actualización de usuarios mencionado en la RVM Nº D000083-2019-
MINEDU. 

4.4. En la tercera entrega de alimentos según Procedimiento para la Actualización del 
Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el 
Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del PNAEQW”,  se realizó la actualización de usuarios a 1090, que es 
lo que la IE Fe y Alegría 08 tenía registrado en SIAGIE al 31 de marzo de 2023. 

4.5. Director Lorenzo Castillo Maguiña, presidente CAE de la IE Fe y Alegría 08, fecha 

15/05/2023 el  CAE se compromete a  entregar los alimentos según el periodo de 
atención establecido por entrega, de tal modo la siguientes entregas se entregara, 
para la tercera entrega seria antes del 01 de junio de 2023, para la cuarta entrega 
antes del 07 de julio de 2023, para la quinta entrega antes del 25 de agosto de 
2023, para la sexta entrega antes del 02 de octubre de 2023 y para la séptima 
entrega antes del 14 de noviembre de 2023 

4.6. La distribución de la segunda entrega de alimentos fue en la fecha fue el 22 de abril y en 
según sus actas de distribución, con los cual la IE Fe y Alegría 08 entrego en la fechas 
establecidas del periodo de consumo de alimentos. 

 

V. RECOMENDACIONES 

Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora 
Técnico Territorial. 

 

VI. ANEXOS 

 

Anexo 01: ACTA DE REUNION DEL COMITÉ CAE IE N° Fe y Alegría 08 

Anexo 02: Documento  SIAGIE  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3148 3830 1995



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Anexo 03: oficio  

Anexo 04: Acta de distribución de alimentos 

 

 

 

 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
YESHYD LEON MAMANI LLANQUI 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
YML 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3148 3830 1995



I. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
-

CÓDIGO MODULAR DE LA I.E. ANEXO N° ICOD

0 4 3 3 0 1 1 0 1 2 1 3 5 6 8

SUPERVISIÓN REGULAR 1

SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN EMERGENCIA 2
-

1. DEPARTAMENTO LIMA

2. PROVINCIA LIMA

3. DISTRITO COMAS

4. CENTRO POBLADO COMAS

5. NOMBRE DE LA IE FE Y ALEGRIA 08

6. DIRECCIÓN DE LA IE JIRON JUAN MONTOYA S/N
-

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

Representante PNAEQW MAMANI LLANQUI, YESHYD LEON 4 0 1 7 6 7 7 2

Representante del CAE CASTILLO MAGUIÑA LORENZO FELICIANO 3 1 6 6 0 6 6 1
-

II. DATOS DE LA SUPERVISIÓN
-

1. FECHA 2. HORARIO DE SUPERVISIÓN

DIA MES INICIO FINAL

28 04 09:35 11:17

3. RESULTADO DEL REGISTRO DE LA FICHA

Supervisión efectiva No se evaluó el Servicio 
Alimentario

Asistencia Técnica (Solo 
Supervisión Regular)

1 2 3
-

A. SUPERVISIÓN REGULAR
-

4. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

PRODUCTOS RACIONES

1 El/la proveedor/a no entregó productos 1. Proveedor/a no entregó raciones

2 Comité de Alimentación Escolar u otro 
personal autorizado no organizado para la 
distribución de los alimentos

2. No hubo clases en la IE

3 Otro: IE no existe, IE cerrada por autoridad 
educativa, IE reubicada, etc.

3. Otro: Especifique

4 No aplica (Hubo atención).  4. Asistencia Técnica

5. No Aplica

5. La/el MGL Observó/Verificó la gestión del CAE durante

ETAPA PRODUCTOS RACIONES

Recepción 1 1

Almacenamiento 2

Distribución 3

Manejo de los residuos 
sólidos

4 2

-

6. Hora de inicio 
de las labores 

escolares

7. Hora de 
recepción

8. El día de hoy se preparó: 
(Solo productos)

9. Hora de inicio de la 
preparación de los alimentos 

(solo productos)

10. Hora de inicio de la 
distribución de los alimentos

11. Hora que las niñas/os 
inician el consumo de los 

alimentos

Desayuno Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena

: 1 2 3
-

B. SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
-

1. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

1. El/la proveedor/a no entregó productos

2. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la distribución de alimentos

3. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la prestación del servicio 
alimentario

4. Sin stock de productos

5. Otro: Especifique

6. No Aplica

2. La/el MGL Observó/ Verificó la gestión en:

Recepción 1

Preparación 2

Servido 3

Distribución 4

Almacenamiento 5

Manejo de los residuos sólidos 6

-

III. ACCIONES INMEDIATAS Y ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA
-

Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(1) Conformación y actualización de integrantes 
del Comité de Alimentación Escolar (Acta de  
conformación/actualización y compromiso de 
los CAE)

(2) BPM/BPH seguir promoviendo y practicando buenas prácticas de manipulación de alimentos

(3) BPAL Seguir promoviendo y practicando buenas prácticas de manipulación de alimentos y almacenamiento

(4) ETA

(5) Hábitos alimentarios saludables

(6) Dosificación y combinación

(7) Distribución adecuada de alimentos

PRT-002-PNAEQW-
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Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(8) Manejo de los RRSS

(9) Actualización de usuarias/os según SIAGIE

(10) Mejoras en la gestión del servicio alimentario tener actualizado SIAGIE

(11) Recepción de productos y suscripción del 
acta/u otros documentos

(12) Sobre stock de productos

(13) Uso de la línea gratuita 0800 20 600

(14) Veeduría

(15) Servicios básicos (agua y desagüe)

(16) Infraestructura de  almacén y/o cocina

(17) Control de plagas

(18) Medidas de prevención COVID-19

(19) Otro Se brindó asistencia técnica en cuanto a la recepción almacenamiento distribución llenado de documentos
-
1. Registre los compromisos asumidos por el Comité de Alimentación Escolar y marque con una “X” la temporalidad del cumplimiento:
-

Código 
A.T.

COMPROMISOS ASUMIDOS
PLAZOS

AI CP LP

2 Se seguirá promoviendo y practicando buenas prácticas de manipulación de alimentos, se cuenta con indumentaria X

3 Se seguirá promoviendo y practicando buenas prácticas de almacenamiento X

19 Se tiene actualizado SIAGIE X
-
2. OCURRENCIAS/OBSERVACIONES
-

LA IE tiene en almacén 47 canastas, la cuales se distribuirá hoy 28 de abril, el almacén es un ambiente compartido 
La IE recibe 1095 canastas y tiene 1095 alumnos 

El Comité de Alimentación Escolar manifestó:

n

-
Participaron como representante(s) del Comité de Alimentación Escolar / Autoridad Local / Actor/ a social que realizan la veeduría Sr. (s): CASTILLO 
MAGUIÑA LORENZO FELICIANO en calidad de REPRESENTANTE DEL CAE teléfono 943808527 y por el PNAE Qali Warma el(los) Sr. (s): MAMANI 
LLANQUI, YESHYD LEON.
-

Siendo las 11:24 horas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de las cuales es entregada al representante del CAE.
-

REPRESENTANTE DEL PNAEQW

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

AUTORIDAD LOCAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
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“Año de laUnidad, la Paz y el Desarrollo”

Comas, 09 de junio del 2023.

OFICION° 058-2023-FyA08

Señora:
SILVIADEL PILARSALASALVARADO
JEFEDE LAUNIDADTERRITORIAL LIMAMETROPOLITANAYCALLAO
QALIWARMA
Presente. -

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS DE LA I.E. FE Y ALEGRÍA 08
DELDISTRITODECOMAS.

Me dirijo a usted a fin de hacerle llegar el saludo en nombre de la
Institución Educativa FEYALEGRÍA08.

Asimismo, el presente documento tiene como objetivo comunicar a su
despacho, la cantidad total de estudiantes matriculados a la fecha en la I.E. FE Y ALEGRÍA 08, del nivel
Primaria, del distrito de Comas, para tal reitero los datos correspondientes:

NOMBREDE LA I.E. : FE YALEGRÍA08
CÓDIGOMODULAR : 0433011
UGEL : 04
DISTRITO : COMAS
DIRECCIÓNDE LA I.E. : JR. JUANMONTOYAS/N
TELÉFONO : 5447150
CORREOELECTRÓNICO : feyalegria08comas@gmail.com

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle los
sentimientos demi especial consideración y estima personal.

Atentamente,

Anexo: Resumenpor género y grado académico 2023, actualizado del SIAGIE.
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